
CUMPLEAÑOS  COVID:  ASEGURAN
QUE NADIE ESTA POR SOBRE LA
LEY

Foto Archivo

Hay opiniones que nunca pensé que daría, pero en Maipú tenemos
muchas  familias  que  lamentan  la  partida  de  uno  de  sus
integrantes  a  causa  de  la  pandemia  que  nos  afecta.
Recriminamos  a  quienes  hacen  fiestas  clandestinas,  a  los
comerciantes que no se ordenan para vender en las ferias y
calles centrales, así como el aforo en el transporte, que
tampoco escuchan las autoridades o no se dan cuenta que, en su
interior,  como  el  Metro,  debe  respetarse  el  metro  de
distancia.

Hoy fuimos sorprendidos con una noticia que muestra a la,
todavía primera autoridad comunal, quien celebró su cumpleaños
con su gente más cercana y los que le avivan la cueca; ella lo
niega, pero sería más duro que si actúa la Ley, como los
ingenuos hemos esperado estos 4 años, terminaría por demostrar
que trata de esconder la verdad.

Si se interrogara a los participantes, se supiera que mintió,
algo tan conocidos en los políticos, sin duda que quedaría a
descubierto como actúa. Lamento si la disyuntiva en que se
encontraran los trabajadores: si mienten serán sancionados por
la justicia, si dicen la verdad se quedan sin pega.

Por eso mis críticas son para los iluminados que se creen por
encima de la ley, no respetando protocolos dados por su propio
gobierno; la Sra. Cathy Barriga celebrando su cumpleaños sin
respetar el aforo, es de una irresponsabilidad enorme dada su
condición de autoridad de la comuna de Maipú, bueno es sólo
decir que sigue la fiesta de estos más de 4 años y nadie ha
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tomado en cuenta las distintas denuncias que se han hecho a
las instituciones que deben velar por la transparencia de los
organismos públicos.

Las grandes medidas tomadas por controlar la pandemia del
covid19, cuarentena a millones de chilenos, suspensión de las
elecciones  de  alcaldes,  concejales,  constituyentes,
gobernadores,  toque  de  queda  a  las  21.00  horas,  extremas
medidas y una autoridad celebra su cumpleaños pasando por
encima de la ley,

Si la justicia nuevamente no opera, quiere decir que hay carta
blanca  para  fiestas  clandestinas,  matrimonios,  cumpleaños,
reuniones sobre el aforo, que siguen incrementando la lista de
contagios y los cementerios van quedando sin espacios.

Los organismos de justicia toman medidas o la pandemia será la
cueca empelotas.
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